
L. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2013-00749-00 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

 
 

Del escrito de reposición presentado en término, se le corre traslado a la parte demandada por 

el término de tres (03) días, que empieza a correr a las 08:00 a. m. del día 19 de febrero de 

2021 y vence a las 4:00 p.m. del día 23 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 319 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem. 

 
Se fija en lista de traslados, hoy dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
  
 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


68276408900120130074900 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

Auto del 10 de febrero de 2021

Shirley Esparza <ShirleyEsparza001@hotmail.com>
Mar 16/02/2021 9:00 AM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Floridablanca <j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)

68276408900120130074900 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 10-02-21.pdf; 1. 68276408900120130074900
CONSULTA PROCESOS RAMA JUDICIAL.pdf; 2. 68276408900120130074900 REMISIÓN ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL
CREDITO.pdf; 3. 68276408900120130074900 ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf; 4. Respuesta automatica
68276408900120130074900 ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTIA 
DEMANDANTE: HENRY MAURICIO JOYA RONDANO
DEMANDADO:        COLEGIO METROPOLITANO DEL SUR 
RADICADO: 68276408900120130074900

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional
No. 189.948 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la C. C. No. 63.546.435
Expedida  en  Bucaramanga,  en  calidad  de  apoderada  de  la  parte  DEMANDANTE,
encontrándome dentro del término de ley, respetuosamente me permito enviar adjunto el
documento de la referencia junto con sus anexos.

Igualmente,  me  permito  informar  que  desconozco  el  correo  electrónico  de  la  parte
demandada.

Del señor Juez, Atentamente; 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL 
C.C. No. 63.546.435 Expedida en Bucaramanga 
T.P. No. 189.948 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firefox https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADllNjkxYjAzLTZ...

1 de 1 16/02/2021, 9:32 a. m.



 

 

 

Celular: 315-6385697 

Correo electrónico: shirleyesparza001@hotmail.com 

Bucaramanga – Santander - Colombia 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

 E.  S.  D. 

 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTIA 

DEMANDANTE:  HENRY MAURICIO JOYA RONDANO 

DEMANDADO:  COLEGIO METROPOLITANO DEL SUR 

RADICADO:  68276408900120130074900 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 189.948 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la 

C. C. No. 63.546.435 Expedida en Bucaramanga, en calidad de apoderada de la 

parte DEMANDANTE, encontrándome dentro del término de ley, respetuosamente 

me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACION contra el Auto proferido por su despacho de fecha 10 de febrero 

de 2021, notificado por estados el día 11 de febrero de 2021, por medio del 

cual decreta la terminación de este proceso por desistimiento tácito, en los 

siguientes términos: 

 

Señala la constancia secretarial que antecede el auto objeto del presente recurso: 

“informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años.”. 

Tal afirmación se desvirtúa con la actuación de parte que se presentó anterior a la 

fecha del auto en mención y que reposan en el expediente, así: 

 

De conformidad con la anotación en la página de la Rama Judicial consta, que el 

día 20 de octubre de 2020 allegue liquidación del crédito, la cual se acredita con el 

respectivo envió a su despacho al correo electrónico 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co del cual recibí inmediatamente 

respuesta automática en señal de que efectivamente el memorial había ingresado 

al despacho correspondiente. 

 

Lo anterior, da cuenta de que el proceso no presento inactividad dentro del término 

señalado para efectos de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, por el 

contrario, se demuestra que si hubo actividad de mi parte como apoderada del 

demandante y que a la fecha lo que corresponde es correr traslado a la parte 

contraria de la liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, señala el Decreto 564 de 2020 en su Art. 2 que “Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración 

mailto:shirleyesparza001@hotmail.com
mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#317
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#178


 

 

 

Celular: 315-6385697 

Correo electrónico: shirleyesparza001@hotmail.com 

Bucaramanga – Santander - Colombia 

del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, 

y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de 

la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura .” 

 

Así las cosas, el termino de inactividad estuvo suspendido desde el 16 de marzo de 

2020 hasta el 30 de junio de 2020 y teniendo en cuenta que la última actuación lo 

fue el 31 de agosto 2018, se hubiese dado lugar al desistimiento tácito el 15 de 

enero de 2021, lo que da cuenta que antes de que esto sucediera esto es el 20 de 

octubre de 2020 presente la liquidación del crédito, es decir más de 2 meses antes 

de que se pudiera configurar el desistimiento tácito y más de 3 meses antes de que 

se profiriera el auto así recurrido. 

 

Lo expuesto, es prueba suficiente de que el actuar de la parte demandante da lugar 

a que no se dé cumplimiento a los presupuestos establecidos en el Art. 317 del 

Código General del proceso, que en su literal c reza: 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

 

PETICIÓN: 

 

En consecuencia, respetuosamente le solicito a su Señoría se revoque el auto de 

fecha 10 de febrero de 2021 y se proceda a dar trámite a la actuación procesal 

pertinente tendiente a dar traslado a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y de la cual su despacho no ha realizado manifestación alguna. 

 

 

ANEXOS: 

 

1. Consulta procesos rama judicial. 

2. Remisión actualización liquidación del crédito 

3. Actualización liquidación del crédito. 

4. Respuesta automática. 

 

 

Del señor Juez, Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL 

C.C. No. 63.546.435 Expedida en Bucaramanga 

T.P.  No. 189.948 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

mailto:shirleyesparza001@hotmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#121


  

  

  

Fecha de Consulta : Martes, 16 de Febrero de 2021 - 06:26:33 A.M.

Número de Proceso Consultado: 68276408900120130074900

Ciudad: BUCARAMANGA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BUCARAMANGA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
001 Juzgado Municipal - Civil JUEZ JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL F/BLANCA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- HENRY MAURICIO JOYA RONDANO - COLEGIO MUNICIPAL METROPOLITANO DEL SUR

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

10 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/02/2021 A LAS 13:38:17. 11 Feb 2021 11 Feb 2021 10 Feb 2021

10 Feb 2021
AUTO TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

TÁCITO C.S 10 Feb 2021

20 Oct 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO MPD 20 Oct 2020

14 Dec 2018 PROCESO
INACTIVADO 14 Dec 2018

30 Aug 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/08/2018 A LAS 20:21:19. 31 Aug 2018 31 Aug 2018 30 Aug 2018

30 Aug 2018
AUTO APRUEBA

LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO

30 Aug 2018

26 Jul 2018 TRASLADO (ART.
110 CGP) 30 Jul 2018 01 Aug 2018 26 Jul 2018

25 Jul 2018 PROCESO
REACTIVADO 25 Jul 2018

25 Jul 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADA DTE ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO-X/L 25 Jul 2018

08 May 2017 PROCESO
INACTIVADO 08 May 2017

09 Dec 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2016 A LAS 16:55:38. 12 Dec 2016 12 Dec 2016 09 Dec 2016

09 Dec 2016 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 09 Dec 2016

25 Nov 2016 AL DESPACHO L 25 Nov 2016

19 Oct 2016 RECEPCION DE
MEMORIAL SECRETARIA DE EDUCACION DE FLORIDABLANCA CONTESTA OFICIO 8888-JESUS 19 Oct 2016



12 Oct 2016 RECEPCION DE
MEMORIAL SECRETARIA DE HACIENDA CONTESTA OFICIO-JESUS 12 Oct 2016

05 Sep 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/09/2016 A LAS 14:38:41. 06 Sep 2016 06 Sep 2016 05 Sep 2016

05 Sep 2016 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 05 Sep 2016

26 Apr 2016 AL DESPACHO L 26 Apr 2016

01 Apr 2016 RECEPCION DE
MEMORIAL ACIONNATE SOLICITA MEDIDA MAX 01 Apr 2016

06 Aug 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/08/2015 A LAS 16:52:54. 11 Aug 2015 11 Aug 2015 06 Aug 2015

06 Aug 2015 AUTO QUE
APRUEBA COSTAS 06 Aug 2015

22 Jul 2015 AL DESPACHO LJ 22 Jul 2015

09 Jul 2015

TRASLADO
LIQUIDACIÓN

COSTAS - ART. 393
NUM. 4 C.P.C.

10 Jul 2015 14 Jul 2015 09 Jul 2015

05 Jun 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/06/2015 A LAS 14:08:52. 10 Jun 2015 10 Jun 2015 05 Jun 2015

05 Jun 2015
AUTO ORDENA

SEGUIR ADELANTE
LA EJECUCIÓN

05 Jun 2015

25 May 2015 RECEPCION DE
MEMORIAL ALLEGAN CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR AVISO .G.G 25 May 2015

25 May 2015
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICO EL 14/05/2015 EL SEÑOR EDUARDO CASANOVA , RECTOR DEL COLEGIO METROPOLITANO....G.G 25 May 2015

17 May 2015 AL DESPACHO M 17 May 2015

15 Oct 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/10/2014 A LAS 16:41:48. 17 Oct 2014 17 Oct 2014 15 Oct 2014

15 Oct 2014 AUTO DE TRAMITE FORMATOS DE NOTIFICACION POR AVISO ELABORADOS 15 Oct 2014

15 Oct 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/10/2014 A LAS 16:39:48. 17 Oct 2014 17 Oct 2014 15 Oct 2014

15 Oct 2014 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 15 Oct 2014

30 Sep 2014 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADO DEL DEMANDANTE ALLEGA CERTIFICACION NOTIFICACION MAX 30 Sep 2014

24 Sep 2014 AL DESPACHO A 24 Sep 2014

12 Sep 2014 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADO DEL DEMANDATE SOLICITA MEDIDAS MAX 12 Sep 2014

12 Sep 2014 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADO DEL DEMANATE ALLEGA CERTIFICACION NOTIFICAION MAX 12 Sep 2014

08 Aug 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/08/2014 A LAS 15:31:50. 12 Aug 2014 12 Aug 2014 08 Aug 2014

08 Aug 2014
AUTO QUE
ORDENA

REQUERIMIENTO
08 Aug 2014

08 Aug 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/08/2014 A LAS 15:31:35. 12 Aug 2014 12 Aug 2014 08 Aug 2014

08 Aug 2014 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 08 Aug 2014

21 Jul 2014 AL DESPACHO L 21 Jul 2014

07 Jul 2014 RECEPCION DE
MEMORIAL RESPUESTA FINANCIERA COOMULTRASAN MAX 07 Jul 2014

05 Feb 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/02/2014 A LAS 16:46:21. 07 Feb 2014 07 Feb 2014 05 Feb 2014

05 Feb 2014 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 05 Feb 2014

10 Dec 2013 AL DESPACHO P 10 Dec 2013

25 Nov 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/11/2013 A LAS 13:35:37. 27 Nov 2013 27 Nov 2013 25 Nov 2013

25 Nov 2013 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/11/2013 A LAS 11:25:35. 27 Nov 2013 27 Nov 2013 25 Nov 2013



25 Nov 2013
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

AUTO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 25 Nov 2013

14 Nov 2013 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 14/11/2013 A LAS 16:03:29 14 Nov 2013 14 Nov 2013 14 Nov 2013





SHIRLEY ESPARZA RANGEL 
Abogada 

 

Celulares: 315-6385697  300-8253613 shirleyesparza001@hotmail.com 
Bucaramanga - Colombia 

 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

 E.  S.  D. 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTIA 

DEMANDANTE:  HENRY MAURICIO JOYA RONDANO - EQUINOCCIO 

DEMANDADO:  COLEGIO METROPOLITANO DEL SUR 

RADICADO:  68276408900120130074900 

ASUNTO:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 189948 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la 

C. C. No. 63.546.435 Expedida en Bucaramanga, en calidad de apoderada judicial 

del DEMANDANTE, dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me 

permito presentar actualización de la liquidación del crédito: 

 

COLEGIO METROPOLITANO DEL SUR 

CAPITAL                 4.674.000    

   

  

  

    

  

INTERES CTE  INTERES MORA  

 TASA 

NOMINAL  No. DIAS PERIODO VALOR  

20,03 30,05             2,21  5 26-07-18/30-07-18 $ 17.216 

19,94 29,91             2,20  30 01-08-18/30-08-18 $ 102.828 

19,81 29,72             2,19  30 01-09-18/30-09-18 $ 102.361 

19,63 29,45             2,17  30 01-10-18/08-10-18 $ 101.426 

19,49 29,24             2,16  30 01-11-18/30-11-18 $ 100.958 

19,40 29,10             2,15  30 01-12-18/30-12-18 $ 100.491 

19,16 28,74             2,13  30 01-01-19/30-01-19 $ 99.556 

19,70 29,55             2,18  30 01-02-19/28-02-19 $ 101.893 

19,37 29,06             2,15  30 01-03-19/30-03-19 $ 100.491 

19,32 28,98             2,14  30 01-04-19/30-04-19 $ 100.024 

19,34 29,01             2,15  30 01-05-19/30-05-19 $ 100.491 

19,30 28,95             2,14  30 01-06-19/30-06-19 $ 100.024 

19,28 28,92             2,14  30 01-07-19/30-07-19 $ 100.024 

19,32 28,98             2,14  30 01-08-19/30-08-19 $ 100.024 

19,32 28,98             2,14  30 01-09-19/30-09-19 $ 100.024 

19,10 28,65             2,12  30 01-10-19/30-10-19 $ 99.089 

19,03 28,55             2,11  30 01-11-19/30-11-19 $ 98.621 

18,91 28,37             2,10  30 01-12-19/30-12-19 $ 98.154 



SHIRLEY ESPARZA RANGEL 
Abogada 

 

Celulares: 315-6385697  300-8253613 shirleyesparza001@hotmail.com 
Bucaramanga - Colombia 

 

 

18,77 28,16             2,09  30 01-01-20/30-01-20 $ 97.687 

19,06 28,59             2,12  30 01-02-20/29-02-20 $ 99.089 

18,95 28,43             2,11  30 01-03-20/30-03-20 $ 98.621 

18,69 28,04             2,08  30 01-04-20/30-04-20 $ 97.219 

18,19 27,29             2,03  30 01-05-20/30-05-20 $ 94.882 

18,12 27,18             2,02  30 01-06-20/30-06-20 $ 94.415 

18,12 27,18             2,02  30 01-07-20/30-07-20 $ 94.415 

18,29 27,44             2,04  30 01-08-20/30-08-20 $ 95.350 

18,35 27,53             2,05  30 01-09-20/30-09-20 $ 95.817 

18,09 27,14             2,02  20 01-10-20/20-10-20 $ 62.943 

        INTERESES $ 2.654.131 

  

    

  

  RECAPITULACION   

  CAPITAL $ 4.674.000   

  INTERESES  QUE VIENEN $ 6.454.249   

  INTERESES  $ 2.654.131   

  TOTAL LIQUIDACION $ 13.782.380   

 

 

 

Del señor Juez, Atentamente; 

 

 

 

 

SHIRLEY ESPARZA RANGEL 

C.C. No. 63.546.435 Expedida en Bucaramanga 

T.P.  No. 189.948 del Consejo Superior de la Judicatura 







L. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2017-00785-00 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

 
 

Del escrito de reposición presentado en término, se le corre traslado a la parte demandada por 

el término de tres (03) días, que empieza a correr a las 08:00 a. m. del día 19 de febrero de 

2021 y vence a las 4:00 p.m. del día 23 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 319 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem. 

 
Se fija en lista de traslados, hoy dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
  
 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RECURSO - RAD. 2017-785

martha ines lopez bautista <marthaineslopezb@yahoo.com>
Jue 11/02/2021 1:22 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Floridablanca <j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (258 KB)

RAD. 2017-785 - RECURSO.pdf;

Buenas tardes 

Cordial Saludo, 

Me permito Adjuntar recurso del asunto de la referencia. 

Demandante: Banco Caja Social 
Demandado: Jorge Luis Toloza Florez
Rad. 2017-785

Atentamente, 

MARTHA INÉS LÓPEZ BAUTISTA
ABOGADA
Calle 48 No.32-14 Of. 211 Tempo I

Teléfonos 3123569438-6909465
Bucaramanga

HORARIO DE OFICINA DE 8 AM a 12:00 PM de 2:00 PM A

4:00 PM

Firefox https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADllNjkxYjAzLTZ...

1 de 1 11/02/2021, 2:12 p. m.





L. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 2018-00460-00 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

 
 

Del escrito de reposición presentado en término, se le corre traslado a la parte demandante por 

el término de tres (03) días, que empieza a correr a las 08:00 a. m. del día 19 de febrero de 

2021 y vence a las 4:00 p.m. del día 23 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 319 del C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem. 

 
Se fija en lista de traslados, hoy dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
  
 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RECURSO DE REPOSICION

maria jose Castro Arenas <m_jotica9@hotmail.com>
Vie 12/02/2021 12:22 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Floridablanca <j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (218 KB)

RECURSO FINAL.pdf;

Buena tarde,

Por favor acusar recibido a el presente mensaje.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADllNjkxYjAzLTZ...

1 de 1 12/02/2021, 1:29 p. m.



Mónica paola castro arenas 
 
 
 

Calle 35 # 12 – 52 oficina 302 Edificio Nasa, Bucaramanga-Santander 

Celular 318-5431975 

Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA  

Floridablanca 

 

REF:     RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O APELACIÓN   

RAD:    03-2018-00460-00 

 

 

MÓNICA PAOLA CASTRO ARENAS, mayor de edad, identificada legal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando como apoderado del señor NESTOR CASTRO MORA dentro del 

proceso de la referencia me permito presentar recurso de REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN contra providencia calendada el 10 de febrero de 

2021, mediante la cual se rechaza el Recurso de Reposición presentado 

contra providencia del 2 de febrero de 2021 en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: Una vez radicada la demanda acumulada el 25 de agosto de 

2020 y tras esperar por más de 5 meses manifestación alguna por parte 

del despacho, el día 2 de febrero de 2021 mediante auto se niega 

demanda acumulada. 

 

SEGUNDO: El día 8 de febrero de 2021 radico Recurso de Reposición y 

subsidio Apelación al auto calendado de fecha 2 de febrero de 2021, 

dentro de los términos legales para ello, y se solicitando -

encarecidamente- acusar el recibido del correo electrónico y 

obviamente de sus anexos. 

 

TERCERO:  Aunado a lo anterior, tras una falla sistemática el memorial que 

se adjunta no cargo en el correo electrónico y el Juzgado omite 

comunicarme que al recibir el correo no se evidenciaban los anexos -

enunciadas- que de haberlo hecho en debida forma como lo solicite, se 

hubiera soslayado el error -en termino-, que, como indique, obedeció a 

una falla ajena a mi voluntad.  

 

CUARTO: Por lo expuesto en precedencia, INSISTO que debieron 

advertirme del yerro por cuanto en termino se presentó la censura 

alegada, y no debió rechazar el recurso pues con esa decisión se tipifica 

“El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta 

cuando el funcionario judicial, por un apego extremo y una aplicación 

mecánica de las formas, renuncia conscientemente a la verdad jurídica 

objetiva patente en los hechos, derivándose de su actuar una 
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inaplicación de la justicia material y del principio de la prevalencia del 

derecho sustancial...”  referido por nuestro máximo tribunal constitucional 

en sentencia T234-17.  

 

Por lo someramente expuesto, y aportando nuevamente el escrito de 

reposición anterior, 

 

PRETENDO: 

 

PRIMERO: Que se revoque la providencia recurrida y se proceda al estudio 

del recurso de reposición interpuesto en término.  

 

SEGUNDO: Que, en caso de persistir con la decisión ya tomada, conceda el 

recurso de apelación interpuesto como subsidiario.  

 

 

Con mí acostumbrado respeto, 

 

 

 
MÓNICA PAOLA CASTRO ARENAS 

C.C. No. 63.524.056 de Bucaramanga 

T.P No. 319.099 del C. S. de la J. 
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Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA  

Floridablanca 

 

REF:     RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O APELACIÓN   

RAD:    03-2018-00460-00 

 

MÓNICA PAOLA CASTRO ARENAS, mayor de edad, identificada legal y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando como apoderado del señor NESTOR CASTRO MORA dentro del 

proceso de la referencia me permito presentar recurso de REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN contra providencia calendada el 2 de febrero de 

2021, mediante la cual se denegó mandamiento de pago- en los siguientes 

términos:  

 

1. Con la entrada en vigencia de la ley 1564 de 2012 desapareció de 

nuestro ordenamiento procesal los procesos denominados  ejecutivos 

prendarios, dejando plasmado solo la existencia de procesos ejecutivos; 

ahora, en lo que concierne a los procesos con garantía mobiliaria –antes 

prenda- nuestro legislador regulo tal situación en la Ley 1676 de 2013 y el 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 donde quedo establecido 

que el acreedor garantizado puede ejecutar la garantía mobiliaria por el 

mecanismo de adjudicación o realización especial de la garantía real 

regulado en los artículos 467 y 468 del Código General de Proceso o de 

ejecución especial de la garantía, en los casos y en la forma prevista en 

la ley1676 de 2013, pues de acuerdo a lo normado en el artículo 60 

ibidem, prevé que: “…El acreedor podrá satisfacer su crédito 

directamente con los bienes dados en garantía por el valor del avalúo 

que se realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3o del 

presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo acuerdo o 

cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 

PARÁGRAFO 1o. Si el valor del bien supera el monto de la obligación 

garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 

deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 

propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según 

corresponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial a favor de 

quien corresponda y siga en orden de prelación, cuyo título se remitirá al 

juzgado correspondiente del domicilio del garante. (…) PARÁGRAFO 3o. 

En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del 
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avalúo realizado por un perito escogido por sorteo, de la lista que para 

tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será 

obligatorio para garante y acreedor, y se realizará al momento de 

entrega o apropiación del bien…” (Subrayas propias).   

 

2. Establecida la dualidad de vía para garantizar el pago de la obligación 

garantizada mobiliariamente, opte por la ejecución que trata el art. 468 

del CGP, (por cuanto el bien dado en garantía se encuentra siendo 

perseguido en ejecución judicial; art. 462 CGP). 

 

  

 

3. Pues bien, -conforme lo establece el art. 462 del CGP-, una vez mi 

poderdante fue notificado como acreedor garantizado que el bien 

dado en garantía está siendo perseguido en proceso judicial, 

imperiosamente debo iniciar la ejecución ante el Juez del proceso donde 

fue citado, y empero que se intentó el trámite de adjudicación conforme 

a la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, me 

veo en la obligación de adherirme a la presente ejecución por 

encontrarse gravado el bien con medida cautelar.  

 

4. Ahora, en lo que respecta de la determinación censurada, me aparto de 

las consideraciones plasmadas en proveído recurrido, pues, de ninguno 

de los apartes de ninguna de las normas traídas a colación, requiere 

expresamente la existencia de un título complejo (como lo fue titulado 

por la operadora judicial) para la ejecución de la garantía mobiliaria por 

vía judicial, y la petición no hace parte de los requisitos numerados en el 

art. 468 de la ley 1564 de 2012 y son estos a saber: “…1. Requisitos de la 

demanda. La demanda, además de cumplir los requisitos de toda demanda ejecutiva, 

deberá indicar los bienes objeto de gravamen. A la demanda se acompañará título 

que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella 

un certificado del registrador respecto de la propiedad del demandado sobre el bien 

inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años 

si fuere posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar 

sobre la vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe 

haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes. La demanda deberá 

dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la aeronave materia de la 

hipoteca o de la prenda. Si el pago de la obligación a cargo del deudor se hubiere 

pactado en diversos instalamentos, en la demanda podrá pedirse el valor de todos 

ellos, en cuyo caso se harán exigibles los no vencidos. Si del certificado del registrador 

aparece que sobre los bienes gravados con prenda o hipoteca existe algún embargo 
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ordenado en proceso ejecutivo, en la demanda deberá informarse, bajo juramento, si 

en aquel ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la notificación. 2. 

Embargo y secuestro. Simultáneamente con el mandamiento ejecutivo y sin necesidad 

de caución, el juez decretará el embargo y secuestro del bien hipotecado o dado en 

prenda, que se persiga en la demanda. El registrador deberá inscribir el embargo, 

aunque el demandado haya dejado de ser propietario del bien. Acreditado el 

embargo, si el bien ya no pertenece al demandado, el juez de oficio tendrá como 

sustituto al actual propietario a quien se le notificará el mandamiento de pago. En este 

proceso no habrá lugar a reducción de embargos ni al beneficio de competencia…” 

(subrayas propias)   

 

5. Conforme lo esbozado, quiero dejar ver que en ninguno de los apartes 

de la norma traída a colación se exige “copia auténtica” del aludido 

contrato de prenda, no obstante a lo anterior, y si fuere necesario el 

documento auténtico no se puede obviar la nota marginal impuesta a 

un costado del contrato en donde el señor FABIO FERNANDO ARAQUE 

PÉREZ el Jefe de Dirección Jefe de Oficina 15 certifica que ese contrato 

es fiel copia del que reposa en los archivos del historial del vehículo en 

Tránsito de Bucaramanga, por lo que,  

 

PRETENDO 

PRIMERO: Que se revoque la providencia recurrida y se proceda a librar el 

anhelado mandamiento de pago.  

 

 

SEGUNDO: Que, en caso de persistir con la decisión ya tomada, conceda el 

recurso de apelación interpuesto como subsidiario.  

 

Con mí acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

 
MÓNICA PAOLA CASTRO ARENAS 

C.C. No. 63.524.056 de Bucaramanga 

T.P No. 319.099 del C. S. de la J. 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

RADICADO: 2018-00634-00 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
 
 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 
La anterior liquidación del crédito, presentada por la parte demandante y visible a folios 103 a 106 
del cuaderno principal, se fija en lista de traslados de la fecha por el término de tres (03) días a la 
parte demandada, que empieza a correr a las 08:00 a.m. del día 19 de febrero de 2021 y vence a 
las 4:00 p.m. del día 23 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 
C.G.P., en armonía con el artículo 110 ibídem.        
 
Floridablanca, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   
 
 

 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


2/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Floridablanca - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADllNjkxYjAzLTZlOGYtNDBkOS05ZWRlLTJkZTY1M2EzMGZiNAAQAHwz%2FkEvtEZDqRnQmgOKTUE%3D 1/1

ADRIANA LIZARAZO.

Francisco Luna Rangel <franciluna@gmail.com>
Lun 24/08/2020 3�40 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Floridablanca <j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Cesar Augusto Hernandez Calderon
<cesar_ahernandez@hotmail.com>
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DEMANDADA : ADRIANA LIZARAZO. 
PROCESO EJECUTIVO No. 2018-00634-00. 

PONIENDO A DISPOSICION LIQUIDACION CREDITO Y SOLICITUD OFICIAR CATASTRO.

FRANCISCO LUNA RANGEL
Abogado.-
CALLE 35 No. 21-74 OFICINA 228 EDIFICIO APOLO 
Correo electrónico : franciluna@gmail.com
TELEFONO 6459300, celular No. 318-7160637.
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